
DOCUMENTOS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO 

A n a l i ~ a ~ é  en este ensayo lo relativo a la legalización, apostilla- 
miento, eventual traduccióii y iinalmente protocolización de  los 
docurricritos procedentes del extranjero. Haré un estudio de derecho 
coinparado a nivel nacional, coteja~ido y examinando los artículos 
relativos en las distintas leyes del notariado. 

Parto de lo dispuesto en los arts. 139 y 140 de la nueva Ley del 
Notariado dcl Distrito Federal (marzo de 2000) que previenen la 
protocolización de los dociuiientos, excepto cuando se trata de po- 
deres otorgados ante cónsules mexicanos. 

He aquí el texto íntegro de dichos artículos: 

&T. 139.-Los instrumentos otorgados en el extranjero, una 
vcz legalizados o apostillados y traducidos, cri su caso, por perito, 
podrán protocolizarse a solicitud de parte interesada sir1 necesidad 
de orden judicial. 

h r .  140.-Los poderes otorgados fuera de la República, una 
vez legalizados o apostillados, y traducidos, en su caso, por perito, 
deberán protocolizarse para que surtan sus erectos con arreglo a la 
Ley. Esto iio es aplicable a los poderes otorgados ante Cónsules 
Mexicanos. 

Por otra parte, debe tenerse niuy prcscritc lo dispuesto en el art. 121 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que es 
aplicablc al caso a nivel interestatal: 

Eri cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a 
los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los 
otros. El Congrcso <Ir la Unión, por medio de leyes geuerales, pres- 
cribirá la manera de protrar dichos actos, registros y procedimien- 
tos, y el efecto de ellos, sujetándosc a las bases siguierites: 
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1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio terri- 
torio y, por corisiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

11. Los bienes muebles e inniuebles se regirán por la ley del 
lugar de su ubicación; 

111. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de u11 Es- 
tado sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro 
Estado, sólo teridráii fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispon- 
p n  sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecuta- 
das cri otro Estado, ciiarido la persona condenada se haya sometido 
expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pro- 
iiuiició, y siempre que haya sido citada persorialmerite píira ocurrir 
al juicio; 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado 
tcridriii validez cri los otros, y 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de 
uii Estado, con sujeción a sus leyes, serin respetados eii los otros. 

Por último, los arts. 130 y 131 del Código Federal de  Procedirriicri- 
tos Civiles dicen: 

&T. 130.-Los documentos públicos expedidos por autorida- 
des de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y Territe 
nos, o de los rriunicivios, harán fe en el iuicio, sin necesidad de " 
legalización. 

h r .  131.-Para aue haean f e .  en la Re~úhlica. los documen- 
0 

tos públicos procedentk del extrai;jero, deberán presentarse debi- 
damente legalizados por las autoridades diploniáticas o consulares, 
en los términos que establezcan las leyes relativas. 

En caso de i~riposil>ilidad para obtener la legalización a qur  se 
refiere el párrafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el primer pá- 
rrafo del artículo 213. 

Los artículos que tratan de  esta cuestión e n  las leyes notariales 
de las entidades fedcralivas son los siguiciitcs: 

1. Agiiascalieiites 
2. Baja California 
3. Baja California Sur 
4. Campeche 
5. Coahuila 
6. Colima 
7. Chiapas 
8. Chihualiua 
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9. Liistrito Federal 
10. Durango 
1 l .  Estado de México 
12. Guariaiua~o 
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13. Guerrero 
14. Hidalgo 
15. Jalisco 
16. Michoacán 
17. Morelos 
18. Nayarit 
19. Nuevo León 
20. Oaxaca 
21. Puebla 
22. Querétaro 
23. Quintana Roo 
24. San Luis Potosí 
25. Sinaloa 
26. Sonora 
27. Tahasco 
28. Tamaulipas 
29. l'laxcala 
30. Veracruz 
31. Yucatán 
32. Zacatecas 

- 
67-68 

113-114 
127 
- 

8&87 (34 R.)' 

De todo este cuadro comparativo se desprende lo siguiente: 

1. En seis en(idadcs federativas (Colima, Estado de México, Gua- 
najuato, Michoacán, Nayarit y Sonora) no aparece esta pareja de 
preceptos, por lo menos en la ley del notariado local. Por tanto, el 
análisis debe remitirse en todo caso a lo que dispongan los códigos 
de procedimientos locales y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

2. Eii catorce estados (Baja California, Baja California Sur, 
Carnpeche, Coaliuila, Chihuahua, Durango, Jalisco, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas) la ley del 
notariado prevé sólo un artículo, el cual por regla general resume los 
dos artículos de la LNDF aplicables al caso. 

3. Por su parte, exigen mandamiento judiciai expreso para la 
prolocolización los cstados de Aguascalieiites, Baja California, Cam- 

* Los arts. 86 y 87 se refieren a la ley; el arto 34 sc refiere al reglamento. 
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peche, Guerrero, Nuevo León, Oaxaca (excepto en podcrcs), Tabaco, 
Tarnaulipas, Tlaxcala y Yucatán (1 0). 

4. En el extremo opuesto, once estados (Baja California Sur, 
Chiapas, Chihualiua, Durango, Estado de México, Hidalgo, Morelos, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas) no exigen reso- 
lución judicial algnna y únicamente previenen la protocolización previa 
legalización ante el notario que designen las partes y, en su caso, 
traducción por perito oficial. 

En algunos casos (Sinaloa y Quintana Roo) se aclara expre- 
samente que la protocolización podrá hacerse "sin necesidad de man- 
danliento judicial". La nueva Ley del Notariado dcl Estado de Veracruz 
de 2004 permite su protocolización "en términos de los tratados y 
convenios internacionales" y no exige desde luego aprobación judi- 
cial. En cuanto a poderes, prescribe su protocolización solanientc eii 
aqucllos a los cuales les falte la apostilla o no fuesen expedidas por 
cónsules niexicanos (arts. 12&127). 

5. Los únicos casos que discrepan del coi?juiito son los siguientes: 
La Ley del Notariado del estado de Queretar0 no cxige perito 

oficial y solamente pide que la iraducción respectiva se haga por 
"persona cierta", agregando al apéndice correspondiente la copia 
cotejada del dociirricnto y dt: su traducción. Desde luego, el notario 
debe asentar los datos de identificación y localización de quien rea- 
lice la traducción (art. 83). 

Las leyes del notariado de Puebla y Coahuila remiten expresa- 
mente a "los requisitos seiialados por el código federal de procedi- 
 nie en tos civiles" o "las leyes federales que rijan la materia". 

Por último, la Ley del Notariado del estado de Jalisco previene 
una disposición sumamente especial. Dice en su art. 127: 

Cuando se trate de docurncntos, cuyos testirnonios deban ir al 
extranjcro o así lo pida alguna de las partes, podrán expedirse 
dichos testimonios adeniis, en otro idioma, dividiendo la plana de 
arriba a abajo, por medio de una línea en dos partes iguales para 
que de un lado se escriba en espaíiol y en el otro en el idioma 
extranjero. En estos casos, se indicará el nombre del intérprete, si 
el ~riisnio fue presentado por los contratantes, por uno de éstos con 
acuerdo del otro, o por el propio notario. 

6. En conclusión, la tendencia actual en el problema de la vali- 
dez de los docunientos procedentes del extranjero parece apuntar en 
la dirección de abandonar la exigencia del mandamiento judicial 
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para su protocolización y reducir la necesidad de este acto única- 
mente a los casos en que tales docu~ncntos no contengan apostilla o 
certificación consular. Por otra parte, parece abrirsc paso una teii- 
dencia en virtud dc la cual el propio notario pudiera efectuar la 
protocolizacibn en caso de doinii~io del idioma (o bien, cualquier 
otra persona debidamente identificada, sin necesidad de que se trate 
de pcritu oficial). Conio es lógico, el propósito final parece residir en 
la arinonizacióii nacional del tema a lus tratados y co~ivcnciones 
iiiternacio~iales que México Iia suscrito. 
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